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lIl. Otras disposiciones

ORDEN 42313811611992. de fU de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de ,Hadrid, techa 2 de diciembre de 1991. en el recurso
nLÍmero 2.J5SiJ990·0J, imerpllcs{o por don José l/aria
{'árdenas Salamanca.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Persoñal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza {Cuartel (Jeneral del Ejército).

RESOLUCJON de 21 de enero de 1992, de la Secretaría de
Estado de Economi'a, por la que se hace público el Acuerdo
de Consejo de Ministros por el que se declaran caducados
expedientes de beneficios de las grandes áreas de expansión
indu'tríal de Andaluda, Castilla,La Maneha. Castilla La
Vieja y León y Extremadura, concedidos a determinadas
empresas por incumplimiento de las condiciones estableci
da..... para el disfrute de los mismos.

El Consejo de Ministros. en su reunión del día 20 de diciembre
de 1991, adoptó un Acuerdo por el que se declaran caducados 36
expedientes de benefiClos de las grandes áreas de expansión industrial de
Andalucía, Castilla·La Mancha, Castilla La Vieja y León y Extremadura,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
cíón por residencia eventual.

Madrid. 31 de cnero de 1992.-P. D., el Director general de PersonaL
José de lIobct Collado.

De conformidad con lo establecido cn la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
1, en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
rvlinistcrio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
en SllS términos cstimaíorios la expresada sentencia sobre reconoei·
miento de trienios.

Madrid. 10 de febrero de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, .losé de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jde del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

5205 ORDEN 42313810911992, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen.tencia de la. Sala de Ü!
Contencioso-Administrativo del Tnbunal Superior de JUstl·
cía de AJadrid, fecha 24 de octubre de 1991, en el rec~rs.o
número J.OO5/J990·0J, interpuesto por don Rafael GamlZ
Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley .R~guladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa. de 27 de dICiembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artíc,:!lo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dIsl?ongo qu~ se cUll~pla
en sus términos estimatorios la expresada sentenCIa sobre mdemmza
ción por residencia eventual.

Madrid. 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de Llobet Collado.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 42313808911992, de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencíoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de ldadrid,[echa 20 de noviembre de 1991, en el recurso
número 1.958/9lJ..03 interpuesto por don ,\fariano Sastre
FernlÍndez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci.
miento de trienios.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).

Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet COllado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 31 de enero de I992.-P. D., el Director general de Personal
José de L10bet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).

ORDEN 423138090;1992. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cia de Madrid, Jecho' 12 de noviembre de 1991, en el ref..'urso
número /.524;'90-03 interpuesto por don José Moscaso
Garcla.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3.° de la Orden del 5206
Mínisteri!' de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, díspongo que se cumpla
en sus termmas estnnatonos la expresada sentenCIa· sobre reconoci-
miento de trienios.

5204 ORDEN 42313810711992. de 31 de enero, por la que sr
dispone el cumplinuellto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'O del Tribunal ~)'uperior de Justi
cia de A-fadrid, fecha 20 de septiembre de 199/, en el recurso
número 73/1990-03, interpuesto por don Ricardo Escohar
Escobar.

De <:onformidad con Jo establceido en la Ley Reguladora de la
furisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
/ en uso de las facultades que.mc confiere el artículo 3.° de la Orden del
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Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D., el Director geoeral de Personal,
Jose de L10bet Collado. .

ORDEN 42313809211992, de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid, fecha 2 de noviembre de 1991, en el recurso
número 2.257190-03 interpuesto par don Pedro Molano Gil.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora dc la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.


